
Afio 0X1X Viernes, 1/ de agosto de 1952 Núm. 175

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........... ..i..................
Semestre ...................................
Alo ........................ .....................

69 pesetas. 
119 —
2M —

Ayuntamientor le la Provincia, 
año ........................... ......... 175 —

Lie suscripciones »e solicitarán de la Xdfninitlroctó» 
U Arbiinot Provincialtt (Diputación Provincial).

Ia * de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
flro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán • 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí 
dos cuatro díax desde su publicación sólo se servirán al 
precio del venta, o sea 8 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 peseta*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, dolando de pego. 
tres

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de reú pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Lo* derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo -interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inscrtaróv 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo u it iw respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 

te que se pidan.। ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
k* Centros oficiales. •

El Bo l e t iñ Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. , .

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA Di. ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DEAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l min  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cps- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada 
semestre.

La" Leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, Ganarias y te- 
nitorics de Africa sujetos a k legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere /otra cosa. (Código Civil).

La.: disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde quq se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después par* los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d» l»ó7). '

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

* DECRETO

Segregando el pueblo de Villarroya 
del Campo del municipio de Villadoz 

(Zaragoza).
La mayoría de los vecinos de Villa., 

rroya del Campo (Zaragoza) solicita
ron su segregación del municipio de 
Viliadoz, a fin de constituirse en otro 
independiiente, por estimar que Villa- 
rroyS posee población, territorio y ri- 
aueza bástante para sostener los ser
vicios municipales obligatorios y no 
existir motivo alguno que impida el 
logro de tal aspiración, ya que la 
segregación no causa perjuicio al mu
nicipio de origen. El Ayuntamiento de 
Villadoz accedió por unanimidad a 
tal proyecto y, seguido el procedi
miento, informó favorablemente la 
Diputación Provincial de Zaragoza, > 
demostrándose además documental
mente que la solicitud reúne a su fa
vor todas 13s condiciones y requisi
tos que exi gen la Vigente Ley de Rég i- 
men Local de 16 de diciembre de 1950 
y el Reglamento de Población y De

marcación Territorial de Igis Entida
des Locales de 17 de mayo último. 
En su vista, a propuesta del Ministro 
cíe la Gobernación, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo 1.» Se segrega el pueblo 
de Villarroya del Campo del munici
pio de Villadoz (Zar3goza).

Art. 2.9 Se constituye al mismo 
como municipio independiente, con 
capitalidad y denominación de Villa- 
rroya del Campo, más el territorio 
■actualmente delimitado, los bienes, 
aprovechamientos y derechos que cons
tan inventariados, y con el compro
miso contraído sobre el vecindario 
para hacer frente a las (bligaciones 
que hubiere pendientes con el muni
cipio de origen.
• Art. 3.9 Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposi
ciones pertinentes en orden a la eje
cución del presente Decreto.

Dado en Madrid a 4 de julio de 
1952. — Francisco Franco. — El mi
nistro de la Gobernación, Blas Pérez 
González.

(Del “B. O. del E.” núm. 209, 
de fecha 27-7-1952).

NMUterio de Agricultura

ORDEN

Señal&ndo los precios de "pulpa seca 
de remolacha reservada por los agri

cultores.
limo. Sr.: La Orden conjunta de 

los Ministerios de Agricultura, de Co
mercio y de Industria de 21 de di
ciembre de 1951, que regula la cam
paña azucarera 1952-53, establece el 
derecho por el agricultor a retirar de 
fábrica la cantidad de 30 kilogramos 
de pulpa seca por cada tonelada de 
remolacha entregada.

Y correspondiendo a este Ministe
rio señalar el precio de dicha pulp3, 
se dispone lo siguiente:

1.9 La pulpa seca de remolacha 
que retiren de fábrica los agriculto
res amparados eñ el derecho de re
serva concedido por Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura, de' 
Comercio y de Industria de 21 de di
ciembre de 1951 será facilitada por 
las fábricas al precio que rija en el 
mercado libre en venta de mayoristas 
por vagones sueltos.

2.9 El agricultor deberá comunicar 
a la fábricS receptora de la rémolacha 
su propósito d,e utilizar en todo o en 
parte su derecho de reserva de pulpa 
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en el plazo de los diez dias siguientes 
a aquel en que se efectúe la primera 
entrega de remolacha, debiendo re
tirar la pulpa conforme vaya entre
gando remolacha, y terminar de re
tirarla en el plazo de veinte dias si
guientes a su última entrega de re
molacha.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1952.—Ca- 

vestany.
limo. Sr. Secretario general técnico 

de este Ministerio.
(Del "B. O. del E.” núm. 207, 

de fecha 25-7-52). \

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Efectuando nombamlentos interinos 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos de Administr’Sción 

Local.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 26 de octubre de 1951 
sobre nombramientos interinos de Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

Secrefarios de segunda categoría

Belchite (Zaragoza), D. Alejandro 
F. López Aznares.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos 
en el “Boletín Oficial” de las respecti
vas provincias para conocimiento de 
los nombrados y Corporaciones inte
resadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo 
de la mencionada Orden, se advierte 
a los interesados la obligación de to
mar posesión de la plaza adjudicada 
dentro de los ocho dias siguientes 
a la publicación de su nombramiento 
en el “Boletín Oficial del Estado”, si 
é^ta se hallare en la misma provincia 
de su residencia, o en el plazo de 
quince días en caso contrario, y la 
prohibición de solicitar nuevas interi
nidades durante los seis meses si

guientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal diel 
acta de toma de posesión dentro de 
los ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado.

Madrid, 21 de julio de 1952.—El Di 
Director generSl, José García Her
nández.

(Del “B. O. del E.” núm. 207 
de fecha 25-7-52).

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL 

Resolviendo el concurso convocado 
por Orden de 21 de febrero de /952 
(“Boletín Oficial del Estado” del 26) 
para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Jefaturas de Sec
ción- e Intervenciones de Fondos Pro
vinciales y Municipales, y designando 
provisionalmente a los señores que se 
relacionan para las plazas que se 

indican
En uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley de 23 de noviembre 
de 1940, Orden de este Ministerio de 
4 de diciembre siguiente. Ley de 
11 de diciembre de 1942, y en reso
lución del concurso convocado al 
efecto.

Esta Dirección General ha efectua
do las designaciones provisionales de 
Jefes de Sección e Interventores de 
Fondos de Administración Local para 
las plazas que a continuación se re
lacionan: • ;

Categoría primera
ZARAGOZA ,

Jefatura de Zaragoza, D. Manuel 
Martínez Palacio.

Ayuntamiento de Zaragoza, D. Ma
nuel González-Simarro López.

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y Ayun
tamientos, Diputaciones y Jefaturas 
respectivas, y a los del recurso de al
zada que contra los nombramientos 
efectuados puede interponerse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
término de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
debiendo ser presentados estos recur
sos en el Registro de la Dirección Ge
neral de Administración Local, preci
samente uno por cada plaza recurri
da y debidamente reintegrados.

Estas designaciones no surtirán efec
to hast2 que se publiquen los nombra
mientos definitivos en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el "Boletín Oficial” de sus res
pectivas provincias.

Madrid, 23 de julio de 1952.—El Di
rector ge'neral, José García Hernández.

(Del "B. O. del E.” núm. 208, 
de fecha 26-7-1952).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
.. -- -m v , .a

CIROULAn

Núm. 3.262
El Reglamento de 26 de mayo de 

1943 para la aplicación del régi
men especial de subsidios y seguros 
iociales en la agricultura encomea- 
Jó al Instituto Nacional de Previ
sión, por medio de sus Delegaciones 
provinciales, en concierto con ia 
Obra Sindical “Previsión Social”, la 
confección de,! censo laboral ‘ agrí
cola.

La Orden del Ministerio de Tra
bajo de 3 de febrero de 1949, dicta
da । para facilitar un procedimiento 
de empadronamiento de los trabajos 
agropecuarios que fuese compatibl1 
con las modalidades que el ejercicio 
de las actividades agrícolas estable
ce, creó la plantilla profesional agrí
cola como documento que había de 
servir para acreditar la Inscripciéyi 
de su titular en el censo laboral agrí
cola, el. tiempo de permanencia en el 
mismo, su clasificación como pro
ductor autónomo o como trabajador 
por cuenta ajena, fijo o eventual, y 
el pago de las cuotas que los asegu
rados deban abonar.

En su articulado, la referida dis
posición contiene las normas para ’a 
expedición de la cartilla profesional 
agrícola y para la formación del cen
so laboral, normas que fueron com
plementadas por disposiciones poste
riores: Ordenes de 19 de enero y 5 
de junio de 1950 y 30 de junio do 
1951. ' !

En su consecuencia, /se publica la 
presente circular ordenando a todas 
las autoridades que de mí dependen, 
especialmente a los señores Alcaldes 
de los Municipios de esta provincia, 
para que den la mayor difusión po
sible a dichas disposiciones, al obje
to de que todos los trabajadores agro
pecuarios puedan conocer las venta
jas que supone su inclusión en el 
censo laboral agrícola / Además, esipe- 
ro, tanto de las Alcaldías como de 
las Comandancias y puestos de la 
Guardia Civil, presten su mayor co
laboración, al objeto de que puedan 

\
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tramitarse rápidamente todos ios in
formes que les fueran solicitados, y 
que éstos se emitan con la objetivi
dad e imparcialidad que caracteriza 
la actuación de unos y otros.

Zaragoza, 28 dé julio de 1952.
to Getwnedor ««8.

Juan Junquera Fernández-Carvaial

Núm. 3.263
HALLAZGOS.—Circular

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Pedrola da cuenta 
de que el día 28 del actual fué halla
da en el kilómetro 122 de la carrete 
ra de Logroño, por una pareja de di 
cho puesto, una maleta de cartón fo
rrado de tela color marrón, en mai 
estado, conteniendo varias prendas 
niño y un jersey de señora, sin duda 
caída de algún coche de los que cir
culan por la citada carretera. Dicha 
maleta se encuentra depositada en 
dicho puesto. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que pueda 
llegar al de su propietario.

Zaragoza, 30 de julio de 1952.
El Go^rrnDtfOr

Juan Junquera Feraández-Carvajal

Núm. 3.264
RESES MOSTRENCAS —Circular

El Comandante del pueslo de la 
Guardia Civil de Azuara da cuenta de 
haber sido encontrada en la partida 
denominada “Venta Marín”, de dicho 
término municipal, una caballería de 
las señas siguientes:

Machó, pelo castaño, patas y ma
nos negras de las rodillas y garrones 
para abajo, herrado de las cuatro 
extremidades, alzada4a marca, crin 
y rabo esquilados, de 15 años y con 
una cabezada de cuero en mediano 
uso. i

Ha quedado depositada en la Alcai 
día de dicha localidad.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Regla
mento para la administración y ré 
gimen de las reses mostrencas de 
24 abril de 1905, advirtiendo que de 
no presentarse su dueño a recoger 
dicho semoviente en el plazo fijado 
en el citado Reglamento, se venderá 
en pública subasta en la Casa Con
sistorial de la referida localidad.

Zaragoza, 30 de julio de 1952.
El Gobernador c wí 

Juan Junquera Fernández-Cí mjal

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.257
Concursillo para la adquisición de 
matrículas para 1^ tasa de rodaje por 
vías provinciales, correspondiente al 

año 1953
Esta Corporación anuncia concur 

sillo para adquirir 29.500 matriculas 
para la tasa de rodaje por vías pro
vinciales correspondiente el año11953.

El plazo de presentación de propo
siciones termina el día 20 de agosto 
próximo, a las trece horas.

Las condiciones se hallan de maní 
fiesto en el tablón de edictos de la 
Corporación. , |

Zaragoza, 28 de julio de 1952.—El 
Presidente, Fernando Solano.

Núm. 3.273
PLIEGO DE CONDICIONES 

para el nembramieuto de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado en la Zona de 
La Almunia de Doña Godina, que ha de proveerse 
entre funcionarios del Ministeiio de Hacienda.

El concurso se efectuará bajo las 
siguientes condiciones:

L* Se saca a concurso entre fun
cionarios del Ministerio de Hacienda 
la Zona de Recaudación de Contri
buciones e Impuestos dol Estado de 
La Almunia de Doña Godina (Zarago
za) , cuya demarcación, premio de 
cobranza y fianza exigible se expresan 
a continuación:

Zona: La Almunia de Doña Godina. 
Cargo: 9.500.000 pesetas.
Categoría: Primera.
Premió en voluntaria: 1’05 por 100.
Fianza: 152.000 pesetas en efectos 

o valores públicos, y 152.000 pesetas 
en pólica de caución o valores.

La fianza se depositará en la C3ja 
de la Excma. Diputación Provincial 
en metálico, efectos públicos, Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España 
y póliza o contrato de caución.

El premio de recaudación en período 
ejecutivo será el 60 por 100 del que co
rresponda a la Diputación con arreglo 
a la concesión del servicio. La Zona 
tendrá la demarcación correspondiente 
al partido judicial de su nombre, for
mado por los pueblos que a continua
ción se reseñan: La Almunia de Doña 
Godina, Alagón, Alcalá de Ebro, Al- 
famén, Almonacid de la Sierra, Alpar- 
tir, Bárboles, Bardátlur, Botorrita, 
Cabañas de Ebro, Calatorao, Chodes, 
Epila, Figueruelas, Grisén, Lucena de 
Jalón, Lumpiaque, Morata de Jalón, 
Muela (La), Ped.rolá, Pinseque, Pla- 
sencia de Jalón, Pleitas, Riela, Rueda 

de Jalón, Salillas de Jalón y Urrea de 
Jalón, i

2.s Podrán acudir a este concurso 
los funcionarios que reúnan las con
diciones exigidas para ser nombrado 
Recaudador, con arreglo al art. 24 del 
Estatuto de Recaudación vigente, en 
relación con los artículos 26 y 27 del 
mismo.

3.9 Las solicitudes deberán presen
tarse qn la Secretaria de esta Exce- 
kntisima Diputación Provincial de 
Zaiagoza dentro de los veinte dias 
hábiles siguientes a la fecha de pu- 
t licación del anuncio de este concur
so . •> el “Boletn Oficial del Estado”, 
en horas hábiles de oficina.

4.* Las solicitudes se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta. 
Serán reintegradas según la vigente 
Ley del Timbre, y se acompañarán 
necesariamente a las mismas los jus
tificantes de aquellas condiciones que 
ios interesados crean conveniente 
aportar en justificación de méritos-

5.a Las solicitudes, presentadas 
dentro de plazo, pasarán a estudio 
de la Comisión Inspectora y de la 
Sección de Hacienda y Economía de 
la Corporación, que interesará los in
formes que crea oportun)s de los so
licitantes y propondrá a la Diputa
ción la resolución del concurso.

Inmediatamente se interesará de 
lás Delegaciones de Hachnda c Cen
tros donde los solicitantes esléi ads 
Gritos las hojas de servicios, certifi
cados calificados y el informe a que 
hace referencia el art. 26 del Esta
tuto. *

En todo cáso, la Corporación reca
bará urgentemente los demás infor
mes que necesite, y, con vista a los 
obtenidos, procederá a adjudicar la 
Zona dentro del término de dos me
ses, a partir de la inserción del 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”. . '

■ 6.9 Para la adjudicación se tendrán 
en cuenta las condiciones y, preferen
cias establecidas en las normas del 
art. 27 del vigente Estatuto de Re
caudación.

7.9 Los derechos y obligaciones 
del que resulte nombrado serán los 
establecidos en el Reglamento del 
Servicio de Recaudación de esta Cor
poración, y subsidiariamente en el 
Estatuto de Recaudación de Contribu
ciones que sean de aplicación. Desde 
luego, todos los gastos de la Zona 
iccaudatoria serán de cuenta del Re
caudador nombrado, y éste vendrá 
obligado también a realizar la co
branza de las cuotas de las Cámaras 
Oficiales de 13 Propiedad Urbana, 
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Sindical Agraria, Comercio y Plagas 
del Campo, que la Diputación tiene 
a su cargo, asi como las de arbitrios 
provinciales, en su Zona.

8 .a También, y a tenor de lo dis
puesto sobre constitución de fianzas, 
se estará a lo establecido en los ar
tículos 36 y 37 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

9 .a Los pliegos de condiciones. Re
glamento del Servicio de Recaudación 
y cuantos antecedentes tiene la Cor
poración relacionados con este con
curse se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación, durante 
los dias y horas hábiles de oficina. 
• Zaragoza, 19 de julio de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.— 
El Secretario, Emilio Falcó.
, * ♦ * ' ,

Modelo de proposición
D...... . de ....... años de edad', de 

estado ...... . vecino de......   provincia 
de ...... , con domicilio en calle de 
...... . núm.......... . provisto con docu
mento de identidad ......  expedido en 
....... el dia ...... de ......  de 19   
aceptando las. condiciones señaladas 
en el- concurso anunciado por esa 
Excma. Diputación Provincial para 
la provisión de la Zona de Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la provincia de Zara
goza de La Almunia de Doña Codina, 
entre funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, comparece, y como mejor 
proceda dice:

Que reúne las condiciones siguien
tes: (Expresará el cargo que desem
peña, sueldo y categoría del mismo, 
fecha del nombramiento, años de ser
vicios, títulos profesionales o adminis
trativos que posea, méritos profesio
nales especiales, acreditado todo ello 
de forma fehaciente).

Que solicita la Zona de La Almunia' 
de Doña Codina.
, Y suplica a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza le admita al 
referido concurso, y que, en defini
tiva, se le adjudique la Zona soli
citada.

(Lugar, fecha y firma).

 SECCION CUARTA_ _
Núm. 3.259

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Negociado de Abintestatos 
—-

Subasta 
/ Por el presente se hace saber que 
el día 20 de septiembre del corriente 
año y hora de las doce, en la sala de 
actos de esta Delegación de Hacien

da, bajo la presidencia del limo, se
ñor Delegado y con asistencia, como 
Vocales, del Sr. Administrador de 
Propiedades, Sr. Interventor y seño-.' 
Abogado del Estado, actuando como 
Secretario el encargado del Nego
ciado, se procederá a la tercera su
basta, por haber resultado desierta 
la segunda, por pujas a la llana y por 
lotes, de las alhajas que a continua
ción se relacionan, procedentes de la 
herencia abintestato causada por 
D. Faustino Alonso Marín.

Se reserva el limo. Sr. Delegado 
continuar el acto en días sucesivos 
si la falta material de tiempo para 
la total adjudicación aconsejare este 
acuerdo. ' ।•

Las alhajas se exhibirán en esta De
legación de Hacienda durante los días 
18, 19 y 20 de. septiembre, en horas 
hábiles de oficina.
- Para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar en la Mesa o 
acreditar que se ha depositado pre
viamente en la Caja General de De
pósitos el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

Lotes que se citan

1. Un abanico filipino con cari
tas de marfil, varillaje artístico de' 
diferentes materias, plata con esmal
te, concha, sándalo, valorado en pe
setas 1.750.

2. Un reloj de oro, de bolsillo, de 
tres tapas, 15 rubíes, valorado en pe
setas 2.45G.

3. Un lapicero con plumilla, am
bos de oro, con calendario y una pie
dra de ónix, valorado en 350 pesetas.

4. Un alfiler de oro, con un “per- 
lote”, valorado en 70 pesetas.

5. Una sortija de oro con dos bri
llantes y una piedra roja “cabuchón”, 
valorada en 1.400 pesetas.

6. Un par de gemelos de oro, con 
un brillante cada uno, valorado en 
700 pesetas. ' .

7. Un aderezo, formado por bro
che y pgr de pendientes de oro, con 
perlitas, valorado en 700 pesetas.

8. Cinco piezas de oro y metal, 
valoradas en 35 pesetas.x 

. 9- Un broche portafotografías, 
con medias perlas y piedras verdes, 
de oro bajo, valorado en 700 pesetas.

10. Un guardapelo de oro y una 
cadena de oro y oro bajo, valorado 
en 420 pesetas.

11. Un reloj de plata, de bolsillo, 
marca “Longines”, valorado en pe
setas 210.

12. Un reloj de pita ,de bolsillo, 
de llave, 15 rubíes, valorado en pe
setas 70.

13. Una sortija de oro con un bri
llante, valorada en 2.100 pesetas.

14. Una cadena y dije de oro bajo, 
con dos piedras de ónix, valorados en 
210 pesetas

15. Un alfiler de corbata, de oro 
bajo, con piedra roja, valorado en 
35 pesetas.

16. Un par de pendientes, traba 
jo de "Eibar”, valorado en 17’50 pe 
setas.

17. Un sello de oro, con iniciales, 
valorado en 455 pesetas.

Condiciones generales
Las contenidas en el artículo 37 y 

concordantes de la vigente instruc
ción de ventas de 15 de septiembre 
de 1903, siendo de cargo del adjudi
catario los gastos e impuestos qu? 
correspondan.

Zaragoza, 29 de julio de 1962.—El 
Administrador de Propiedades, (ile
gible). ,

Núm. 3,218 

lutervendón de Hacienda

Habiendo sufrido extravío los cu
pones que a continuación se rese
ñan, correspondiente^a la Deuda Per
petua 4 por 100 Interior, emisión de 
1930, vencimiento i.9 de enero de 
1951, por un importe de 12’80 pese
tas, presentados ren este Delegación 
por el Banco de España de Zarago
za en factura registrada al núme
ro 42 con fucha 6 de diciembre de 
1950, se publica el presente anuncio 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la Real Orden de' 17 de 
abril de 1913.
Numeración correlativa de los cupo- 

,nes, de menor a mayor

Serie: G.
Número total de cupones: 16.
Numeración: 39.356 , 77.001,77.003 

81.529/30, 83.506/10, 99.345, 106.165, 
al 106.168, 107.578.

Zaragoza, 21 de julio de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto.
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Núm. 2.941 ’ z

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR '
«Con fecha 10 de junio de 1952, el Excmo. Sf. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del 

Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades qué a continuación se indican los cupos definitivos 
de compensación municipal que en el ejercicio de 1949 corresponden a los Ayuntamientos de esa provincia que a continua
ción se detallan, así como la diferencia a reintegrar.

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

CUPO 
DEFINITIVO

Pesetas

CANTIDAD 
ANTICIPADA

Pesetas

DIFERENCIAS 
A REINTEGRAR

PesetasOrden Registro

1 13.572 » 10.801'20 10.801'20

To t a l . .............................................» 10.801'20 10.801'20

Lo que se publica a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer 
dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriBa el artículo 572 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950.

Zaragoza, 4 de julio de 1952.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SICCION DI 18UA6 
til tí,1  

Núm. 3.244
D. Vicente Ruigómez Velasco, como 

apoderado de D.* Germana Bouchet, 
solicita la concesión de un aprove
chamiento de aguas con un caudal 
continuo de 275 litros por segundo, 
que corresponde a 630 litros por se
gundo en la elevación, derivado del rio 
Aragóp, en término municipal de 

.Molida (Navarr3), con destino a riego 
en una finca denominada “Señorío de 
Traibuenas”.

, Las obras a ejecutar, según pro
yecta presentado, consisten en la toma 
del rio mediante galería que conduce 
el. agua a. la casa de máquinas, donde 
es elevada por medio de tres grupos 
moto-bombas eléctricos iguales, con 
motor de 40 C. V. Adosado a dicha 
casa está el transformador. La tubería 
de impulsión es de 1.061’34 metros 
de longitud, en la cual hay dos sali
das de agua con .sendos módulos, de 
la que parten las dos acequias prin
cipales.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es

timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente, durante las horas há
biles de oficina, en la Sección de 
Aguas de ja Confederación Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, núm. 26).

Zaragoza, 12 de julio de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández. / , .

Núm. 3.245
DJ Tomasa Herrera Mainar, veci

na de Badules (Zaragoza), solicita 
autorización para alumbrar aguas 
subterráneas en finca de su propie
dad sita en la partida de “Alto de la 
Cima”, elevadas subsiguiente y me
cánicamente, para atender al riego, 
en dicha partida, de una extensión 
aproximada de 60 áreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escri
to sus reclamaciones en el plazo de 
treinta días naturales y consecutivos 
a partir de la fechi de esta publica

ción y ante el limo. Sr. Ingeniero 
Director de esta Confederación.

Zaragoza, 23 de julio de 1952.—El 
ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.246
D. Juan Castellano Errandonea so

licita autorización para la apertura 
de un pozo, situado a 40 metros de! 
río Ribota, para riego de una fincí 
de 7 hectáreas y 65 áreas en la parti
da denominada “Gracias Hayas”, en 
término municipal de Calatayud (Za
ragoza). El caudal solicitado es de 
60.000 litros por hora. Para su ele
vación empleará un motor “Diesel” 
de 10 C. V. .

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo 
de treinta días naturales y consecu
tivos, a contar del siguiente al .le 
la fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente correspondiente, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sec
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ción de Agua§ de la Confederacón del 
Ebro en Zaragoza (General Mola, 
número 26).

Zaragoza, 12 de julio de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Distrito Minero 
y ;. . l  -—

Núm. 3.222
D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero- 

Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 12 julio de 1952 a D. Pedro 
Aráiz Pérez, vecino de Remolinos, 
una solicitud que ha presentado en 
6 de mayo de 1952 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investigación 
de diecinueve pertenencias de mine
ral sal gema, con el nombre de “El 
Cristo”, núni. 2.024, sita en él tér
mino de Remolinos (Zaragoza), pa
rajes llamados “Ermita del Cristo” y 
“Alto del Cristo”, y lindante por to
dos sus rumbos con terreno franco, 
estando próxima por las lineas de de
marcación 3.’, 4.a y 4.a y 5.a estacas 
coq la mina “Carmen núm. 115”.

La designación de este permiso de 
investigación sé hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
esquina situada más al Sur de la Er
mita del Cristo. De punto de partida 
a primera estaca Norte, 33? 10’ Oeste, 
1.00 metros. De primera a segunda 
estaca, Sur 33° 10’ Este, 300 metros. 
De segunda a tercera estaca, 
Sur 339 10’ Este, 200 metros. De ter
cera a cuarta estaca, Oeste 339 10’ 
Sur, 100 metros. De cuarta a quinta 
estaca, Sur 33° 10’ Este, 300 metros. 
De quinta a sexta estaca, Oeste 339 |0’ 
Sur, 100 metros. De sexta a séptim i 
estaca, Sur 33» 10’ Este, 100 metros. 
De séptima a octava estaca. Oeste 
339 10* Sur, 200 metros. Y de octa
va a punto de partida, Norte 339 10' 
Oeste, 500 metros, quedando asi ce
rrado el-perímetro de las diecinueve 
pertenencias.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 24 de julio de 1952.— 
Pedro Mandiola I Villar.

Núm. 3.223
D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero- 

Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 12 de julio de 1952 a D. Pedro 
Aráiz Pérez, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en 6 de 
mayo de 1952 pidiéndo se le otorgue 
un permiso de investigación de trein
ta y cinco pertenencias de mineral 
sal gema con el nombre de “La Purí
sima”, núm. 2.025, sita en el término 
de Torres de Berrellén (Zaragoza), 
paraje llamado “Barranco de la Mar
quesa”, y lindante por todos sus rum
bos con terreno franco, excepto por su 
línea de demarcación séptima estaca 
a punto de partida, qué linda en 800 
metros con ,el permiso de investiga
ción ftombrádo “El Angel”.

La designación de este permiso de 
investigación se hacé por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una bocamina perteneciente 
a una mina caducada y conocida en 
la localidad con el nombre de “La 
Marquesa”. De punto partida a prime
ra estaca, Oeste, 59 Sur, 100 metrós. 
De primera a segunda estaca, Norte 
5 9 Oeste, 100 metros. De segunda a 
tercera estaca. Oeste 59 Sur, 100 me
tros. De tercera a cuarta estaca, Nor
te 5U Oeste, 100 metros. De cuarta a 
quinta estaca. Oeste 59 Sur, 200 me
tros. De quinta a sexta estaca, Norte 
5o Oeste, 800 metros. De sexta a sép
tima estaca. Este 5.9 Norte, 400 me
tros. De séptima a punto partida, Sur 
Se Este, 1.000 metros, quedando así 
cerrado el períipetro de la? treinta y 
cinco pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero, siendo la división em
pleada sexagesimal.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el art. 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para 
el Régimen de 13 Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza, 24 de julio de 1952.— 
Pedro Mandiola Villar.

Núm. 3.237 v
Universidad de Zaragoza

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, este Rectorado hace 
público lo siguiente:

Se declara admitida, por reunir 
las condiciones exigidas en la convo

catoria, a la aspirante que a conti
nuación se indica al concurso-oposi
ción convocado por Orden de 5 de 
mayo último (“Boletín Oficial del E,- 
tado” de 10 de junio) para cubrir 
la plaza de Profesor adjunto afecta 
a la enseñanza de “Inspección y 
Análisis de Alimentos”, vacante en 
esta Facultad de Veterinaria, con ’a 
gratificación anual de 6.000 pesetas:

. D.9 Elena Respaldiza Cardeñosa.
Zaragoza, 24 de julio de 1952.—E! 

Rector, M. Sancho Izquierdo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES '

Núm. 3.193
CAJA DE RECLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA
JIMENEZ ECHEVARRIA (José), hijo 

de Manuel y Luisa, natural de Remo , 
linos, provincia de Zaragoza, de 22 
años de edad. No constan más ante
cedentes. El individuo, según refe
rencias, es gitano, vestido de paisa
no con chaquets oscura y pantalón 
de igual color, ambas prendas muy 
usadas, con alpargatas blancas; es 
moreno, con pelo muy corto y bigote 
Como dato de interés presenta el dedo 
corazón de la mano derecha rígido, 
por anquilosis árticular. Se supo
ne que ha ido a Francia. Sujeto a ex
pediente por estar declarado prófugo 
y posteriormente abandonó la obser
vación a que estaba sometido en d 
Hospital Militar de esta plaza, com
parecerá en el término de treinta 
días ante el señor Juez instructor. 
Comandante de Artillería, con desti
no en la Caja de Recluta núm. 42. 
D. Julián Blánquez Lasheras, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Zaragoza, 23 de julio de 1952.—El 
Comandante Juez instructor, Julián 
Blánquez Lasheras.

Núm. 3.216 *
JUZGADO MILITAR PERMANENTE 

CADIZ
Anulación de requisitoria

(“Boletín Oficial” número 185, pá
gina 1.420, número 3.373).

Juzgados Militares. Base Naval de 
Cádiz.

“GARVIN GARGALLO (Jesús), hijo de 
Germán y de Manuela, natural d? 
Zaragoza, de estado soltero, de pro 
fesión mecánico, de 27 años de edad, 
de estatura 1’750 metros, color sano, 
pele negro, -cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada. 
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procesado en la causa número 271 de 
1940, instruida por el supuesto deli
to de deserción al extranjero, com
parecerá ante el señor Juez perma
nente de la Base Naval de Cádiz, 
D. Francisco Nieto Mendoza, consti
tuido en Pabellones de la Bomba, 
número 14, 1.», bajo apercibimiento 
de que si no se presenta en el térmi
no de quince días a partir de la pu- 
blícacjióh de e|sta requisitorija seráj 
declarado rebelde.

Cádiz, nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Co
ronel Juez permanente, Francisco 
Nieto Mendoza”.

Cádiz, 22 de juilo de 1952.—Es co
pia.— El Comandante Juez acciden
tal, (ilegible).

Requisitorias v
Bajo apercibimiento de ser declara- 

• dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pl^; 
zo que se /es fija a contar desde el 
día de la publicación del anunch 
en este periódico oficial y ante el 
Juez oTribunal que se señala, se le? 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ■ la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a diSf 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.229
BORJAS HERNANDEZ (Alegría), d_* 

22 años, hija de José y de Ramona, 
soltera, ambulante, natural de Alma- 
zán y vecina de Calatayud, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesada 
en sumario núm. 41 de 1952, por el 
delito de abandono de familia, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Calatayud en el plazo de 
diez dias para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por no 
haber sido habida. '

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.237
, W ?M 1

MARIN JULVE (Pedro), de 20 años, 
soltero, mecánico-dentista, natural y 
vecino de Zaragoza.

Por haber sido habido se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria lla
mando a dicho procesado publicada 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha 6 de junio último, 
núm. 2.527.

Pues asi lo he acordado en pro
veído de esta fecha dictado en la 
pieza separada de situación del su

mario núm. 530-1949, sobre apropia
ciones indebidas.

Zaragoza a veintiséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 3.254 
JUZGADO NUM. 3

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, accidental Juez de primera 
instancia número 3 de Zaragoza;

■ Por el presente hago saber: Que en. 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia de D. Ra
món Galianas Izquierdo, representa
do por el Procurador Sr. Segarra, 
contra D. Valero Palacios Domingo, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, y por ser firme la sentencia 
dictada en los mismos y entrando en 
su ejecución, se ha acordado sacar 
a pública licitación, simultáneamen
te ante la sala-audiencia de este Juz
gado y la de igual clase de Caspe, 
para el-día 27 de agosto próximo, ? 
las diez horas, las siguientes:

•Una hacienda llamada “Venta del 
Boteré” o “Chiprana”, y también 
«Venta de Alcalán”, partidas de “Al- 
calán”, “Collado” y “Forcalles”, 
compuesta délo siguiente: a) La casa 
destinada a habitación, con vaquería, 
almacenes y un pozo o cisterna para 
abastecimiento, b) Un más o retiro, 
con su era. Mide 30 metros cuadra
dos. c) Las tierras que rodean a los 
edificios, que miden 25 hectáreas y 
20 áreas. La totalidad de la finca. 
linda: Norte, monte de herederos de 
Luis Rais; Sur, amplio cabañal, ca
rretera de Madrid a Barcelona, tie
rras de Simón Poblador y Joaquín 
Catalán, y camino; Este, tierras de 
Calixto Poblador, viuda de Saturnino 
Orcal, Manuel Rañoy, brazal y pi
nos, y Oeste, tierras de José Lashe- 
ras, Pedro Piñón y otros. Valorada 
en 550.000 pesetas.

Campo con tiras en la Huerta, par
tidla “Farcaballes”, de 88 áreas 

20 centiáreas. Linda: Este, filióla; 
Sur, senda; Norte, palafanga, y Oes
te, la finca que a continuación se 
describe. Valorado en 10.000 pesetas.

Campo en igual partida, de 98 áreas 
y 60 centiáreas, con paridera para 
encerrar ganado y una cisterna con 
ag,ua potable. Linda: Sur, monte, me
diante brazal de riego; Norte, Pe
dro Guiu, hoy Conscuelo Rais; Este, 
senda, y Oeste, palafanga o brazal 
Valorado en 21.000 pesetas. \

Era én la misma partida, d; 
9 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, 
otra del señor Bosque; Sur, Este y 
Oeste, monte común. Valorada en pe
setas 2.500.

Campo-viña. en igual partida, de 
67 áreas 60 centiáreas. Linda: Este, 
monte común; Sur, Jacinto Rufas, 
Oeste, monte común mediante rie
go, y Norte, monte común. Valorada 
en 8.000 pesetas.

Campo en igual partida, de 27 áreas 
99 centiáreas. Linda: Este, Jacinto 
Rufas; Norte, la anterior descrita y 
monte común: Oeste, Jacinto Rufas, 
y Sur, Jacinto Rufas. Valorado en 
pesetas 3.000.

Campo en igual partida, denomi
nado “Huerté”, de 22 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte, brazal de rie
go; Este, Jacinto Rufas; Oeste, un 
vecino de Chiprana apellidado Polo, 
y Sur, riego. Valorado en 3.000 pese- 

'tas.
Campo en igual partida, de seten

ta y tres áreas 80 ca. Linda: Norte, 
José Fau; Este, monte; Sur, Manuel 
Magallón, y Oeste, Vicente Balleste
ros. Valorado en 9.000 pesetas.

Campo en igual partida, de 39 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, Manuel 
Gavín; Este, José Fau, mediante rie
go; Sur, Vicente Ballesteros, y Oes
te, Pablo Prades, mediante riego. 
Valorado en 4.500 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en este acto debe
rán consignar en el Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y documento de 
identidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
cios de la tasación; que no han sido 
presentados títulos de propiedad de 
dichas fincas; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero: que la liquidación de cargas 
obra en los autos para quien desee 
examinarla, y que no se aplicará 
a las anteriores o preferentes que hu 
biere el precio del remate, quedando 
subsistentes.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Mariano Jiménez Motilva.—El 
Secretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 3.223
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de es^e 
juzgado en sumario 305-52, sobre hur
to, se cita por la presente a Thomas 
Stocking, natural de Inglaterra, cuyo 
domicilio accidental lo tuvo última
mente en Oviedo, Hotel Principado, 
a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción núm. 4 de Zaragoza para 
prestar declaración. .

Al mismo tiempo, y como perjudi
cado, se le hace el ofrecimiento di 
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acciones que previene el art. 109 de 
la Ley de Enjuciamienio Criminal.

Zaragoza, a veinticinco de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.255
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita, al número 
150 de 1952, expediente sobre decla
ración de herederos por fallecimien 
to abintestato de D. Víctor Arija Po- 
cero, de 56 años de edad, casado con 
D.8 Josefa Urquijo, hijo de Lorenzo 
y Juana, de esta naturaleza y vecin
dad, fallecido el 15 de febrero 1951, 
en el que, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hago saber 
que reclama su herencia su hermana 
D.» Angela Arija Pocero, sin perjui
cio de la cuota usufructuaria de la viu
da, y llamo a los que se crean con 

' igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Mariano Jiménez Motilva 
El Secretario, Vicente Herqe.

Núm. 3.232 
* ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez d* 
instrucción de Ateca y su partido; 
Por el presente se cita de compare

cencia ante este Juzgado, por tér
mino de diez días siguientes al de 
la publicación de este edicto en el 
"Boletín Oficial” de esta - provincia, 
a, fin de ser oído en el sumario nú
mero 23 de 1952, que por. asesinato 
se sigue en el mismo, a Guillermo 
Blanco (a) "El Tito”, en ignorado pa
radero, y que tuvo su domicilio ei 
la calle del Generalísimo, núm. 1,de 
Aranjuez, pues asi lo tengo acordado 
en la citada causa, advirtiéndole que 
de no cor^parecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.
, Dado en Ateca a diecinueve de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez de. instrucción, José 
Luis Ruiz Sánchez.—P. H.: El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.251 
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de intrucción en el suma
rio número 41 de 1950, delito robo, 
procesado Eduardo Bañón Martínez y 
otros, se cita por medio de la presen
te a María Domínguez, residente en

Barcelona, cuyo domicilio se desco
noce, a/fin de que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración en el 
sumario indicado, con apercibimien
to que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a veintiséis de julio d¿ 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.224 
TÁRAZONA

D. Matías Malpica González-Elipe, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tarakona y su partido;
Hago saber: Que en el juicio que 

después se indicará, seguido en este 
Juzgado de mi cargo, ha recaído la 
siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son dei 
siguiente tenor:

“Sentencia.—Tarazona, 27 de ju
nio de 1952.—El Sr. D. Matías Mal- 
pica González-Elipe, Juez de prime
ra instancia de Tarazona y su parti
do, ha visto los presentes autos de 
retracto legal de colindantes insta
dos por D. Cándido Marco Redrado, 
mayor de edad, casado, labrador, 
propietario, con vecindad y domici
lio en Vera de Moncayo, como re
presentante legal de su esposa. 
D.? Silviana Galindo Martínez, re
presentado a su vez por el Procura
dor D. Emilio Chueca Cornago y di
rigido por el Letrado D. José Chue
ca Cornago, contra D.? Pilar Martí
nez Pérez, con domicilio en Barce
lona (calle del Principe de Asturias, 
número 32), y D.® Carmen y D.? Te
resa Martínez Pérez, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran.

Fallo: Que debiendo estimar com) 
estimo la"demanda, por la que decla
ro haber lugar al retractó legal de 
colindantes a favor de D.? Silviana 
Galindo Martínez de la finca consis
tente en un campo en “Huerto la 
Balsa”, de 9 almudes, equivalente a 
5 áreas 35 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con otro de Manuel Lamana. 
hoy Cándido Tejero; Sur, Silviana 
Galindo Martínez; Este, río, y Oes
te, con acequia. Cuya finca fué ena
jenada por escritura pública* otor
gada en 12 de mayo de 1936 ante el 
Notario de Borja D. Ignacio Jorge- 
Falcó Plou, con alteración de lindes, 
por D. Gabino Pérez Escriche, a 
D. Anacleto Martínez Ratia, difunto, 
padre de las demandadas D.? Pilar, 
DJ Carmen y D.« Teresa Martínez 
Pérez, en 300 pesetas, a las que con
deno a otorgar dentro de tercero día 
escritura de retroventa a favor de 
aquélla, bajo apercibimiento de veri
ficarse de oficio, recibiendo la indi

cada cantidad como.precio de la fin
ca y de los gastos expresados en el 
artículo 1.518 del Código Civil, pre
via justificación y liquidación, en 
ejecución de la presente, expidién
dose despacho para la extracción de 
la cantidad consignada en la Caja 
General de' Depósitos. Con imposi
ción. de costas a las demandadas, a , 
las que se notificará ésta por su re
beldía, conforme al artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Asi 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y debido a que las demandadas se 
hallan constituidas y declaradas en 
rebeldía, se publica la presente sen
tencia por medio de este edicto par í 
que les sirva de notificación, parán
doles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Tarazona a diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Matías Malpica González.—El 
Secretario: P. S,, Mario Baños.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.184 I ]
. JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de fal 
tas número 391-1952 se ha acordado 
Citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Eusebia Cabrerizo Martínez, 
de ignorado paradero, p3ra que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda), el 
día 19 del actual y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por amenaza 
y escándalo.

Zaragoza, veintiuno de julio di 
mi] novecientos cincuenta y dos._ El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.247
.H ERADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 386, de julio de 1952, se ha 
acordado citar en el “Boletín- Oficial” 
de la provincia a María Cruz Ruiz 
Sánchez, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en 13 calle de Predi
cadores, número 58, segundo izquier
da), el día 9 de agosto, y hora de las 
diez de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas.

’ Zaragoza a veintiocho, de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).
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